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SOLICITUD DE TRÁMITE PARA RENOVAR VIGENCIA DE CERTIFICACIÓN 

 

Fecha_____________________________________________________________ 
 
Nombre Dr. (a):_________________________________________________________________________________________________________ 

Número de certificado_________________ Fecha de certificación________________________________________________________________ 

Fecha de última recertificación_________________________ R.F.C____________________________________________________________ 

Domicilio: Calle_________________________________________________________________________#ext._____________#int____________ 

Colonia____________________________________ C. P. _________Localidad__________________________ Estado_____________________ 

Delegación_________________________________________________________________________ 
 
Teléfonos:: fijo _______________________________________ Celular________________________________________________   
 
 
Correo electrónico:______________________________ 
 
 

Por medio de la presente solicito voluntariamente, después de haber leído  y contar con los 
requisitos  solicitados,  ser evaluado por el Comité respectivo para renovar mi vigencia de 
certificación tanto en la actualización de  conocimientos como de competencia profesional. 
 
Atentamente 
 
 
Nombre y Firma. 
 
   
Requisitos 
 

1. Ser anestesiólogo certificado. 
2. Cédula de Especialista en Anestesiología emitida por la Dirección General de Profesiones 

de la Secretaría de Educación Pública. 
3. Demostrar a satisfacción del Consejo Mexicano de Anestesiología estar activo en el 
ejercicio de la especialidad dentro del área de quirófano. 

4. Acudir personalmente  al Consejo o enviar por paquetería la solicitud llena junto con los 
documentos y fichas de depósito.   

5. Estar al corriente en las cuotas anuales como pagos parciales  para el  proceso de 
recertificación. 

6. Cubrir el Costo del trámite del Comité de  Evaluación  del Consejo Mexicano de 
Anestesiología, A. C. 

7. Cubrir los derechos del trámite ante el Comité Normativo de Consejos de Especialidades 
Médicas (CONACEM) en el momento en que se dictamine la procedencia de la 
renovación. 

8. Costo de examen escrito en caso de modalidad sumativa. 
9. Currículum Vitae en resumen  acompañado de 
 

• Original de la carta de acreditación de actividad asistencial cotidiana en el área de 
Anestesia en un Hospital Público o Privado  del Sector Salud.  INDISPENSABLE  
PARA LA ACREDITACION CURRICULAR. 
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• Fotocopias de las Actividades académicas, de investigación  y pertenencia a 
Sociedades y Colegios de Anestesiología. 

10. Dos Fotografías tamaño diploma (5 x 7 cm), blanco y negro,  vestimenta formal. 
11. Hoja firmada de aceptación  del Aviso de Privacidad 
12. Haber conservado una ética trayectoria profesional. 

 
Tipos de Modalidades para renovar la vigencia de certificación 

 
CURRICULAR 

 
 

1. Realizar el trámite TRES meses antes o después del vencimiento de la última  vigencia. 
2. Cubrir los conceptos de Cuotas anuales con fines de renovación de vigencia y cuotas de 

trámites ante el Consejo y  el CONACEM 
3. Reunir 50 puntos curriculares otorgados de acuerdo a la tabla anexa. 

 
SUMATIVA 

  
• Por no comprobar actividad asistencial cotidiana en el área quirúrgica 
• Por realizar el trámite extemporáneo 

• Por no acreditar la puntuación Curricular requerida de acuerdo al resultado del dictamen  
del Comité de Evaluación. 
 
1. Inscribirse y pagar el examen escrito de actualización y competencia profesional. 
2. Dos Fotografías tamaño diploma (5 x 7 cm), blanco y negro,  vestimenta formal. 
3. Dictamen del Comité de Evaluación con indicación de examen 
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Tabla de puntos para la evaluación Curricular 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividades Puntos Créditos o puntos 

Asistencial Indispensable para la evaluación en modalidad curricular  

Tipo de  hospital  Hospital con Certificación del Consejo de Salubidad General 
(www.csg.salud.gob.mx) y estándares homologados  Joint Commission 
International 
Hospital con Certificación vigente Consejo de Salubidad General   
Hospital sin certificación                  

 
Cinco por año 
Cuatro por año 
Dos por año. 

Académica   

 1.- Congresos  o cursos  de Educación Médica Continua en la República 
Mexicana de 30 horas o más con Aval Universitario y/o del Consejo Mexicano 
de Anestesiología. 
 
2.- Congresos en el Extranjero 
  
 
 
3.- Cursos Universitarios de Especialidad  
 
 
 
 
  
5.- Profesor universitario de pregrado  
  
  
6.- Tesis de posgrado 
 
 
7.- Diplomados Universitarios  en áreas afines a la Anestesiología o 
subespecialidad, de 6 meses a un año 
Duración de dos años 
8- Maestría (Título universitario y Cédula de la DGP) 
9.- Doctorado (Título universitario y Cédula de la DGP) 

Asistencia= tres 
Ponencia= seis  
Organizadores= tres 
 
Asistencia= cinco 
Ponencia= diez  
 
Profesor  titular =cinco por 
año 
Profesor auxiliares= tres por 
año con documento que 
acredite tres clases por año 
como mínimo 
 
Dos por año 
 
 
Director= cinco 
Colaborador= uno 
 
Cinco  
 
Diez 
Diez por año 
Diez por año 

Investigación 1.- Artículos en Revistas Biomédicas nacionales inscritas en Index Médicus 
* No cartas al editor 
 
2.- Artículos en Revistas Biomédicas nacionales no indexadas   
* 
 
3..- Artículos en Revistas Biomédicas internacionales inscritas en Index 
Médicus 
* 
 
4.-Publicacion de libros 
 Por Capítulo  (3) 
 Editor             (3) 
 

Autor principal= seis 
Colaboradores= uno 
 
Autor Principal = dos 
Colaborador= uno 
 
Autor principal= diez 
Colaborador= uno 
 
 
Compilador= tres 
Editor= tres 
Capítulo= tres 

Sinodal Exámenes orales del Consejo  
Casos clínicos aceptados para integrar examen 
 
Consejeros o Representantes estatales 
 

Cinco por examen 
Cinco por caso clínico 
 
Diez por año 

Otras Membresías en Colegios, Asociaciones (1) 
Enciclopedie Medico Chirurgicale 
Actualización (5) 
2 puntos por año (con constancia de examen) 

Uno por año 
Uno por año 


